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Los derechos humanos han experimentado una suerte
de revolución. A lo largo de la mayor parte de la historia,
la gran mayoría de todos aquellos que vivieron e incluso
murieron lo hicieron sufriendo alguna forma de abuso.
Las víctimas no tuvieron a donde acudir o donde esconder-
se. No pudieron pedir ayuda o protección fuera de su al-
dea, su ciudad o su propio Estado, que se proclamaba so-
berano e inmune a toda interferencia, principio o acción
compulsiva internacional. Hoy en día, y como resultado de
cierto número de potentes fuerzas históricas, gran parte
de esto ha cambiado dramáticamente2. Nunca antes en la

1 Conferencia presentada a las II Jornadas Internacionales «Nuevos retos
de los derechos humanos», cebradas por el Instituto de Derechos Humanos en
noviembre de 2003 en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de
Madrid. Traducción al castellano, del original inglés: «New Challenges for Hu-
man Rights: The Future in Light of the Past», por FERNANDO FALCÓN Y TELLA.
Doctor en Derecho. Profesor Ayudante de Filosofía del Derecho de la Facultad de
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

2 Para una discusión más detallada de estas fuerzas, ver PAUL GORDON

LAUREN: «Las fuerzas de transición en la evolución de los derechos humanos
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historia los derechos humanos internacionales han jugado
un papel tan importante en el panorama político, social,
económico, legal y moral o en cuestiones globales. Nunca
con anterioridad en la historia las víctimas de los abusos
contra los derechos humanos han pasado a transformarse
de objetos de la piedad internacional en sujetos de Dere-
cho Internacional. Nunca antes en la historia las preten-
siones de la soberanía nacional han sido puestas en cues-
tión tan seriamente por los principios, instrumentos, insti-
tuciones y mecanismos internacionales. Nunca antes en la
historia el desarrollo del Estado de Derecho, el Derecho
Humanitario, el Derecho Internacional de los derechos hu-
manos, el Derecho Penal Internacional, y los Tribunales
Penales internacionales han hecho tanto para proteger a
las víctimas individuales contra las violaciones de los de-
rechos humanos así como para castigar a los infractores
individuales responsables de dichos abusos. Todo esto tie-
ne no poco de revolucionario y marca un significativo pun-
to de inflexión en la historia3.

Es sumamente importante que reconozcamos estos lo-
gros tan notables, especialmente a la luz de siglos de abu-
so histórico. Igualmente es importante que evitemos la
tentadora y autocomplaciente conclusión de que la tarea
en materia de derechos humanos está ya acabada y que lo
que había que hacer está ya hecho. Nada más lejos de la
realidad. Tras años de lucha y prisión, y tras contemplar
el derrumbamiento final del apartheid en Sudáfrica, Nel-
son Mandela inteligentemente hizo notar la necesidad de
apreciar tanto lo alcanzado como lo que restaba por alcan-
zar con las siguientes palabras:

He recorrido el largo camino hacia la libertad. Pero he
descubierto que tras alcanzar la cumbre de una mon-
taña, solo vemos otras muchas montañas por escalar. Me
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he detenido tan sólo un momento aquí a descansar, para
echar un vistazo a la imponente vista que me rodea, para
mirar atrás al camino recorrido. Pero sólo puedo descan-
sar un instante, no más, pues mi largo viaje aún no ha
terminado4.

Quedan «muchas más colinas por escalar». La lucha
en defensa de los derechos humanos nunca termina. Es
algo que continúa, que requiere visión y perseverancia
frente a la persistente resistencia, a las nuevas varian-
tes de los viejos problemas, a las condiciones siempre
cambiantes, los errores y a veces las oportunidades ines-
peradas.

I. «MUCHAS MÁS COLINAS POR ESCALAR»:
LOS RETOS QUE NOS AGUARDAN

Mirando a los retos que quedan por delante, podría-
mos anticipar que muchos se centrarán en problemas es-
pecíficos de un país. Es decir, regímenes o prácticas exis-
tentes en determinados paises que intencionadamente
ignoran los principios internacionales y continúan abu-
sando de los derechos humanos. Además, podemos anti-
cipar un número de problemas tópicos derivados de im-
portantes discriminaciones contra las mujeres, los niños-
soldados, el racismo, la intolerancia religiosa, las
ejecuciones arbitrarias, el derecho a la educación, y la
tortura, entre otros. Todos y cada uno de ellos merece se-
ria atención y son importantes en la lucha incesante a
favor de los derechos humanos5. Existen, no obstante,
toda una serie de problemas que tienen un alcance glo-
bal, implicaciones múltiples y que producirán un profun-
do impacto en el conjunto del movimiento internacional
en favor de los derechos humanos.
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1. El Derecho Penal Internacional

Uno de los más significativos logros de los últimos años
ha sido la creciente determinación por hacer a algunos de
los peores infractores de los derechos humanos responsa-
bles de sus crímenes a título individual. La jurisdicción y
el Derecho Penal Internacional, de nueva creación, y el
procedimiento derivado de los tratados sobre derechos hu-
manos han servido para advertir con más fuerza a los dic-
tadores de que el mundo no les va a permitir ya seguir
abusando impunemente como en el pasado. El arresto de
Pinochet, el Tribunal Penal Internacional para Rwanda y
el juicio del antiguo Primer Ministro Jean Kambada por el
crimen de genocidio, así como el Tribunal Penal Interna-
cional, todos significan grandes logros en la materia.
Como el Fiscal General de Slobodan Milosevic ha esgrimi-
do, los crímenes de éste no fueron «cuestiones locales»,
sino que afectaron al mundo entero:

Esos crímenes nos afectan a cada uno de nosotros,
donde quiera que vivamos, porque ofenden nuestras más
profundas convicciones en materia de derechos humanos
y la dignidad humana. La ley no es una mera teoría o un
concepto abstracto. Es un instrumento vivo que debe pro-
teger nuestros valores y regular la sociedad civilizada;
por eso debemos imponer el respeto a la ley cuando es in-
fringida. Este Tribunal, y este juicio en concreto, son la
más clara muestra de que nadie está por encima de la ley
o más allá del alcance de la justicia internacional6.

El continuo crecimiento e intensidad de esta convicción
de la necesidad de una jurisdicción universal contra crí-
menes futuros puede verse en el número de ratificaciones
del Estatuto de Roma del Tribunal Penal Internacional.
Incluso los más optimistas partidarios creían que harían
falta décadas para que un número suficiente de Estados
ratificasen el Tratado. Se tardaron sólo cuatro años. De
hecho el tratado entró en vigor en abril de 2002, y muchos
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más Estados están dispuestos a ratificarlo en el futuro.
Esto supone la creación del primer mecanismo permanen-
te de la historia para juzgar a los individuos responsables
de los más serios ultrajes y violaciones del Derecho Huma-
nitario y de los derechos humanos —crímenes de guerra,
genocidio y crímenes contra la humanidad— si y cuando
las autoridades nacionales no los persigan. Un dirigente
portavoz de Human Rights Watch describió este logro
como un «hito histórico enorme» que sienta las bases para
«la más importante institución en materia de derechos hu-
manos creada en los últimos cincuenta años»7.

Pero la lucha debe continuar, pues una institución es
fuerte sólo en la medida en que lo son sus partes constituti-
vas y no todos los Estados han querido participar. En agudo
contraste con el amplio respaldo al Tribunal Penal Interna-
cional, algunos paises no han ni siquiera ratificado el Trata-
do, incluidos China e Israel. Particularmente significativo es
el caso de la gran superpotencia mundial —los Estados Uni-
dos—, que contribuyó activamente en la creación de Tribu-
nales Penales en otros casos en Yugoslavia y Rwanda y que
permanece en clara oposición al Tribunal. Teme una dismi-
nución de su propia soberanía y el tener a sus líderes o a los
miembros de su ejército bajo una jurisdicción internacional.
Un Senador expresó el deseo de que el Tribunal Penal Inter-
nacional «siga la misma suerte que la Liga de Naciones y que
fracase sin el respaldo de los EEUU, porque este Tribunal es,
a mi juicio, un verdadero monstruo, que como tal debemos
aniquilar»8. En mayo de 2002 realizó la deliberada y provo-
cadora acción sin precedentes de no ratificar el Tratado,
anunciando retadoramente: «No tenemos la intención de ra-
tificarlo y por lo tanto no nos sentimos en absoluto vincula-
dos en el futuro por su finalidad y objetivo»9.
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Para empeorar aún más las cosas en materia de Dere-
cho Penal Internacional, los Estados Unidos, no contentos
con retirar su apoyo, están empleando otros medios activos
para debilitar seriamente al Tribunal Penal Internacional.
En primer lugar, en junio de 2002 vetaron una extensión
de la misión de paz de Naciones Unidas en Bosnia-Herze-
govina a menos que el Consejo de Seguridad garantizase
una completa excepción para los americanos del Estatuto
de Roma, blindando así una excepción permanente para
todo el personal de EEUU que participase en misiones de
paz de Naciones Unidas o en operaciones autorizadas por
NU10. En segundo lugar, Estados Unidos está instando a
que otros Estados aprueben acuerdos bilaterales de no so-
meter a los nacionales norteamericanos al Tribunal Inter-
nacional. El propósito de estos acuerdos (conocidos como
«impunity agreements») es hacer una exención a los nacio-
nales estadounidenses de la jurisdicción del TPI. El efecto
práctico de esto para los más serios crímenes internaciona-
les es la capacidad de crear un Derecho para los Estados
Unidos y otro para el resto del mundo. En tercer lugar, el
Congreso de los EEUU ha aprobado la American Service-
member’s Protection Act (ASPA), que prohíbe la coopera-
ción estadounidense con el TPI, autoriza al Presidente a
«usar todos los medios necesarios y adecuados» para libe-
rar al personal norteamericano detenido o encarcelado por
él (la llamada provisión de «invasión de La Haya»), y llama
a la sanción de los Estados que se adhieran al tratado11. Es
con este último propósito en mente con el que los Estados
Unidos decidieron recientemente cortar la ayuda militar a
treinta y cinco países ante su negativa a firmar un acuerdo
que prohibiría la extradición de americanos a la reciente-
mente-creada Corte Penal Internacional12. Todo esto pre-
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senta verdaderamente un serio reto al futuro de los dere-
chos humanos internacionales.

2. La pervivencia de la soberanía nacional

El caso de los Estados Unidos y su batalla contra el
Tribunal Penal Internacional, desde luego, es un recor-
datorio dramático de la persistente fuerza de algunos re-
tazos de soberanía nacional. Que pretensiones de sobe-
ranía nacional y jurisdicción interna podrían ser usadas
para resistirse a la evolución contemporánea de los dere-
chos humanos internacionales no es nuevo. De hecho, la
experiencia histórica demuestra que eso ha sido usado
una y otra vez —desde los tiempos de Jean Bodin y Tho-
mas Hobbes a George W. Bush— para oponerse a algu-
nas normas internacionales que impondrían límites a la
acción de los líderes nacionales o que cambiarían la tra-
dicional cultura de impunidad por una nueva cultura de
responsabilidad.

Irónicamente, nunca en la reciente historia la sobe-
ranía nacional ha sido tan directa y exitosamente pues-
ta en duda. La voluntad de los Estados de acordar acep-
tar límites sobre sí mismos por medio de Tratados Inter-
nacionales, jurídicamente vinculantes (especialmente
entre los Estados europeos) nunca ha sido mayor. Lo
mismo es aplicable a la voluntad de comprometerse en
intervenciones humanitarias, evidenciada en el reciente
informe de la International Commission on Intervention
and State Sovereignty, titulado The Responsibility to
Protect13. También han surgido retos conceptuales, de-
clarando el Secretario General Kofi Annan: «La sobe-
ranía estatal, en su sentido más básico, está siendo rede-
finida. Los Estados se conciben ahora como instrumen-
tos al servicio del pueblo y no a la inversa», poniendo el
énfasis en la «soberanía individual» y en los derechos in-

NUEVOS RETOS PARA LOS DERECHOS... 375

13 International Commission on Intervention and State Sovereignty, The
Responsibility to Protect, en www.iciss-ciise.gc.ca.



dividuales14. Hay incluso otros retos derivados de la
fuerza de la globalización económica y tecnológica que a
menudo traspasa completamente las fronteras naciona-
les tradicionales, y de agentes no estatales que juegan
un importante papel en los asuntos generales.

De todas formas, en medio de este movimiento generaliza-
do de apoyo a las limitaciones a la soberanía, existen aún un
número de naciones que no aceptan las reglas y mecanismos
internacionales en materia de derechos humanos. Alegan
que su caso es «excepcional» y que su país tiene una cultura
«particular», que es necesario el «relativismo» para poder pro-
teger su peculiar forma de gobierno, o que el «interés nacio-
nal» o la «seguridad nacional» pesan más que ningún princi-
pio universal. Por estas razones, dichos países rechazan per-
sistentemente ratificar o firmar los tratados sobre derechos
humanos, aceptar el control externo de sus acciones, o some-
terse a la jurisdicción internacional, y quieren escapar a toda
crítica. Cuando Human Rights in China solicitó status con-
sultivo como ONG en Naciones Unidas, la delegación China
bloqueó el camino, describiendo a la organización como una
amenaza integrada por «criminales», de fines exclusivamente
políticos, que significaba un peligro para la soberanía china e
«intentaba derrocar al gobierno chino»15. Cuando el enviado
de Naciones Unidas Terje Roed-Larsen condenó el ataque is-
raelí al campo de refugiados de Jenin, como «moralmente re-
pugnante» e «increíblemente horrible», el gobierno de Israel
reaccionó contra él, se negó a permitir la intervención de tra-
bajadores o inspectores internacionales para ayudar a las
víctimas, y una vez más repudió a cualquiera que en nombre
de los derechos humanos quisiese interferir en su soberanía
nacional16. Este seguirá siendo un reto en el futuro.
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14 KOFI ANNAN: «Two Concepts of Sovereignty», The Economist, 18 de sep-
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Washington Post, 12 de mayo de 2002.



3. El terrorismo y la «guerra contra el terrorismo»

Entre los diversos nuevos retos contra los derechos hu-
manos, quizás ninguno es tan dramático como el repre-
sentado por el terrorismo contemporáneo. Los impactan-
tes acontecimientos de los premeditados ataques terroris-
tas del 11 de septiembre de 2001 lo pusieron en evidencia
como nunca con anterioridad. En menos de dos horas,
tres mil personas fueron asesinadas deliberadamente en
la ciudad de Nueva York, Washington, D.C. y la rural
Pennsylvania, poniendo de manifiesto el enorme potencial
destructor de vidas humanas de las organizaciones y célu-
las terroristas. El terrorismo había sido un problema du-
rante años, pero nunca antes un solo episodio había capta-
do la atención global o hecho al mundo tan consciente de
su vulnerabilidad colectiva. Aunque el objetivo principal
eran los Estados Unidos, otros ochenta países perdieron
nacionales suyos en el ataque al World Trade Center, y la
comunidad internacional reaccionó con rabia. «Todos noso-
tros», dijo Kofi Annan, «sentimos el shock y el rechazo ante
este ataque a sangre fría. Todos nosotros lo condenamos y
condenamos a los que lo planearon —quienes quiera que
sean— del modo más enérgico. Un ataque terrorista a un
país es un ataque a la Humanidad entera. Todas las na-
ciones del mundo deben trabajar conjuntamente para
identificar a los que lo han llevado a cabo y conducirles
ante la justicia»17.

Este ataque terrorista y sus secuelas —como otros
ataques terroristas suicidas antes y después, incluidos
los de Moscú, Bali, Kikambala, Riyadh, Estambul y Ma-
drid— continúan planteando cuestiones terriblemente
difíciles a los derechos humanos. En primer lugar, no
hace sino estremecer la mente y el alma imaginar cómo
cualquier persona o grupo pudiese creer que tales accio-
nes destinadas a acabar con el más básico de todos los
derechos humanos, a saber, el derecho a la vida, especial-
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mente entre la inocente población civil, puedan estar jus-
tificadas. Esta es precisamente la razón por la que tanto
la Asamblea General como el Consejo de Seguridad deci-
dieron llevar a cabo una acción antiterrorista sin prece-
dentes. Condenaron el ataque en los términos más enér-
gicos, reafirmaron su conclusión anterior de que el te-
rrorismo presentaba una de las mayores amenazas
mundiales para los derechos humanos, crearon el Co-
mité contra el Terrorismo, y se prepararon para llevar a
cabo medidas específicas, inmediatas, de alto alcance
para combatir los actos terroristas internacionales18.
Muchas otras acciones internacionales, nacionales y re-
gionales para combatir el terrorismo han sido también
ejecutadas19.

Al mismo tiempo, las respuestas también revelaron los
peligros para los derechos humanos del feroz ansia de ven-
ganza y de la «guerra contra el terrorismo» de Osama bin
Laden, la red de al-Qaida, los Talibanes, y otros de los sos-
pechosos de haber ofrecido ayuda a los terroristas. Esto se
ve claramente en el daño infligido a civiles en el curso de
las campañas militares dirigidas contra Afghanistan,
Irak, Chechnya, o los Territorios Palestinos.

Se manifiesta en la demonización de los oponentes
políticos y de ciertos grupos religiosos repentinamente
etiquetados como «terroristas» por los regímenes que
querían aplastarlos. Igualmente se refleja en los riesgos
que representa para los derechos civiles el extenso poder
alcanzado por los gobiernos, tan evidente en Estados Uni-
dos en las cláusulas de la USA PATRIOT Act, aprobada
apenas sin debate, que permite al gobierno tener poder de
buscar y vigilar a los definidos ampliamente como «ene-
migos combatientes», y en el trato más allá de lo permiti-
do por la ley dado a los detenidos en la base militar de la
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19 Ver, entre otros informes, el del Departamento de Estado de Estados Uni-
dos, Patterns of Global Terrorism 2002 (Washington, D. C.: Government Prin-
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Bahía de Guantánamo20. El mismo patrón puede verse en
otros gobiernos a los que se ha otorgado poder, o se lo han
agenciado, para sus propias específicas campañas contra
el terrorismo. Es el caso de China, India, Indonesia, Isra-
el, Pakistan, Filipinas, Rusia, Arabia Saudí y Turquía,
entre otros.

Es más, el fenómeno del terrorismo en su conjunto nos
lleva al tema de la más amplia relación entre derechos hu-
manos y paz, justicia y seguridad —y continuará hacién-
dolo—. Plantea la difícil cuestión de si las violaciones pro-
longadas de los derechos humanos agravan las ofensas y
hacen que los individuos lleguen a un punto en el que cre-
en que no tienen nada que perder y por ello deben aliarse
con el terrorismo. La historia ciertamente enseña que los
abusos contra los derechos humanos serios y extendidos
son señales de alerta de futuros conflictos en el horizonte.
El desafío a los derechos humanos, por tanto, es el identi-
ficar estos serios abusos a tiempo; no el combatir simple-
mente la actividad terrorista militarmente, sino el ir a las
raíces del terrorismo en sí mismo.

4. La globalización

En los últimos años, uno de los fenómenos más novedo-
sos en los asuntos mundiales ha sido el surgimiento del
proceso conocido con el nombre de globalización. El mismo
es debido en parte a los avances tecnológicos que posibili-
tan transmitir información y conectar partes muy alejadas
del mundo casi al instante, como se evidencia con el mo-
derno Internet, los faxes, y la CNN. El proceso se ha acele-
rado más por la economía y el esfuerzo por crear un siste-
ma de finanzas e intercambios interconectado mundial-
mente. Esto comporta un gran número de ventajas en

NUEVOS RETOS PARA LOS DERECHOS... 379

20 Ver Congreso de EEUU, HR 3162, «Uniting and Strengthening America
by Providing Appropiate Tools Required to Intercept and Obstruct Terrorism
Act», 25 de octubre de 2001; y U.S. Congressional Research Service, Report RL
31377, The USA PATRIOT Act: A Legal Analysis (Washington, D.C.: Congressio-
nal Research Service, 2002).



materia de inversiones, descenso de los precios para el
consumidor, liberalización del mercado y una economía de
libre mercado sostenida por la Organización Mundial del
Comercio, empleo, mejores condiciones de vida y ciertos
proyectos de desarrollo patrocinados por el Banco Mundial
o el Fondo Monetario Internacional, de los que muchos son
los beneficiarios.

Pero no todos. Muchos otros experimentan el despla-
zamiento, el desempleo, la pobreza, el endeudamiento,
la explotación bajo condiciones de trabajo míseras, la
marginación, la concentración de la propiedad de la tie-
rra, la alteración de la familia y la vida de la comuni-
dad, la disminución de la salud y el daño contra el me-
dio ambiente, como resultado de la globalización. A ve-
ces el proceso parece favorecer el desarrollo de las
instituciones democráticas y el respeto de los derechos
por la sociedad civil, y otras parece incentivar los regí-
menes autoritarios que ofrecen promesas de estabilidad
interna favorecidas por los inversores extranjeros21. Por
estas razones, la United Nations Millennium Declara-
tion señaló la desesperada necesidad de encontrar la co-
nexión entre globalización y abusos en los derechos hu-
manos. Un punto del Human Development Report igual-
mente concluye que en la lucha que queda por librar «se
requieren nuevos enfoques para alcanzar la realización
universal de los derechos humanos en el siglo XXI
—adaptada a las oportunidades y realidades de la era
de la globalización, a sus nuevos actores, y a las nuevas
normas globales»22—.
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II. HACIA EL FUTURO

Si estos son algunos de los mayores retos indicativos de
las colinas que quedan por escalar en defensa de los dere-
chos humanos, entonces surge la cuestión ¿cómo abordar-
los? Como Aung San Suu Kyi ha escrito:

No basta con invocar la libertad, la democracia y los
derechos humanos. Debe existir la determinación de per-
severar en la lucha, de hacer sacrificios en nombre de las
verdades que perduran, de resistir las tentaciones co-
rruptas del deseo, la mala fe, la ignorancia y el miedo.
Los santos, se dice, son los pecadores que siguen in-
tentándolo23.

En este intento por perseverar y continuar intentándo-
lo, puede ser útil considerar el futuro a la luz de lo que he-
mos aprendido de la historia de la evolución de los dere-
chos humanos en el pasado.

1. Visiones

Todos los avances extraordinarios en la evolución histó-
rica de los derechos humanos internacionales comenzaron
con visiones. Nada podría hacerse sin la voluntad y la ca-
pacidad de imaginar: de ir más allá de la experiencia del
orden preestablecido y de lo que es y soñar o tomar en con-
sideración lo que podría ser. Las visiones cambian los es-
quemas mentales haciendo emerger interesantes cuestio-
nes, despertando la conciencia y planteando la posibilidad
de que las prácticas existentes (incluso las consagradas
por una tradición milenaria) podrían no ser necesariamen-
te inevitables. Históricamente, las visiones supusieron,
por ejemplo, que los reyes y emperadores dejasen de con-
cebirse como depositarios de un poder divino, que la divi-
sión social en clases o en castas no se considerase algo
«natural», que la esclavitud y el apartheid se contempla-
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sen como moralmente indeseables, que las mujeres mere-
ciesen tener los mismos derechos que los hombres, que la
tortura y el genocidio fuesen consideradas prácticas delez-
nables e intolerables, o que los líderes no pudiesen ya es-
conderse bajo la excusa de la soberanía nacional, sino que
fuesen considerados responsables de sus crímenes.

Tales visiones han sido fuentes de inspiración, vehícu-
los de esperanza para el futuro. Se proyectan hacia lo que
podría ser en vez de contentarse con lo que de hecho es o
había sido en un mundo imperfecto y nos llaman a elevar-
nos sobre las limitaciones y experiencias del pasado y a
tratar a todos los hombres, mujeres y niños con dignidad y
respeto. Sacan lo mejor de nosotros mismos, no lo peor, y
por eso influyen en la gente de un modo poderoso, elevan
el espíritu humano y nos permiten soñar incluso en tiem-
pos de grandes peligros. Así se explica por qué las visiones
han resultado tan inspiradoras para los que buscan la
consecución de los derechos humanos. Y todavía lo son.
Un informe reciente reconoce precisamente esta importan-
cia de las visiones para los retos por llegar, concluyendo:

La comunidad mundial necesita volver a la audaz vi-
sión de aquellos que soñaron con los Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano y prepararon la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos. Un nuevo milenio es una oca-
sión ideal para reafirmar tal visión —y para renovar los
compromisos prácticos que la hagan realidad24—.

2. Gente con visión y acción

Aunque las visiones poseen un grado inusual de poder
e influencia, no tienen la capacidad de convertirse en rea-
lidad por sí mismas. Para ello necesitan de la gente
—hombres y mujeres con visión comprometidos a la ac-
ción—. Históricamente esa gente ha tomado la forma de
apacibles líderes religiosos que enseñaban a través de pro-
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fecías y parábolas, filósofos contemplativos o poetas que
ejercían su influjo a través de la palabra escrita, teóricos o
abogados que usaban sus extensos conocimiento en pro de
la acción, voluntariosos activistas que se comprometían en
campañas de desobediencia civil, ciudadanos descontentos
o víctimas llevadas por el curso de los acontecimientos a
implicarse, o miembros del gobierno.

Actuando aisladamente o en combinación con otros
dentro de las ONGs defensoras de los derechos humanos,
esta gente con visión y de acción creía tener la responsabi-
lidad de ir más allá de sus propios intereses y hacer algo
en favor de aquellos incapaces de defender por ellos mis-
mos sus derechos. Con este propósito, personas —como el
español Fray Bartolomé de Las Casas, que con tanto ardor
luchó en defensa de los pueblos indígenas en el Nuevo
Mundo— tuvieron que enfrentarse a poderosos intereses
encubiertos y a una fiera oposición. A veces con riesgo de
sus vidas. Fueron capaces de soportar continuas frustra-
ciones y fracasos y de sobreponerse al tedio, la fatiga, la
ignorancia y el cinismo generados por las imperfecciones
de la condición humana y de la sociedad. Lo que es más,
llegaron a la conclusión de que no debían resignarse a
aceptar sumisamente el estado de cosas existente, pensan-
do que nada funcionaría o que de nada serviría oponerse;
por el contrario creyeron que sus esfuerzos en favor de los
derechos humanos harían cambiar la situación. Para
enfrentarnos a los retos del futuro necesitaremos el mismo
tipo de mujeres y hombres con visión y listos para la
acción.

3. La dinámica del cambio

La evolución histórica de los derechos humanos inter-
nacionales ha sido —y continuará siendo— de gran com-
plejidad y de un cambio dinámico. Ninguna de las visiones
sobre derechos humanos o de la gente que estuvo a su ser-
vicio en el pasado existió en el vacío. Todas ellas surgieron
en el contexto de específicas circunstancias, tiempos, luga-
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res y culturas en todo el mundo, que condicionaron el
modo en que el cambio ocurriría. En ciertas épocas y en
particular areas el cambio tuvo lugar despacio en estadios
graduales, pues las circunstancias no lo favorecían. En
otras ocasiones, acontecimientos históricos de gran calado,
como guerras, revoluciones y traumáticas catástrofes,
transformaron drásticamente las estructuras existentes,
los intereses encubiertos, los modos de pensar y los valo-
res sociales, lo que permitió, alentó o incluso forzó los
cambios que alumbraron los derechos humanos interna-
cionales. A uno se le viene a la cabeza, por ejemplo, el
enorme movimiento en favor de los derechos humanos que
siguió al impacto de las Revoluciones Francesa y America-
na, la Primera y Segunda Guerras Mundiales, el Holo-
causto, el movimiento descolonizador, la caída del Telón de
Acero. Pero las visiones pueden variar mucho, la gente
cambia mucho en cuanto a métodos y motivos se refiere, y
el cambio en sí mismo a menudo es muy volátil e imprede-
cible. Por todo ello, la historia demuestra que no existe
algo así como una «cadena sin ruptura» o una línea recta
de progreso en los derechos humanos. En su lugar lo que
existen son rodeos, pasos y comienzos, falsos comienzos,
avances y retrocesos, movimientos de progreso y vueltas
atrás, complejidades, paradojas y a veces consecuencias
impredecibles.

Esta dinámica, como podría esperarse, se ha visto tre-
mendamente influida por la política interna e internacio-
nal. Históricamente, son muchos los que reniegan de esto,
afirmando que si no fuese por la «política» los derechos
humanos habrían avanzado aún más de lo que lo han he-
cho al día de hoy. Este argumento es comprensible, pues
las fuerzas políticas a menudo han obstruido en gran me-
dida la evolución de los derechos humanos. Sin embargo,
es también verdad que todo el progreso que ha tenido lu-
gar ha sido resultado de la política. Sin tener en cuenta
los motivos, los más nobles o los primarios, ninguno de los
avances en materia de derechos humanos habría tenido
lugar sin la fuerza de la política y la voluntad política ne-
cesaria para hacerlos realidad. La razón de eso es natu-
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ral: los derechos humanos se relacionan con seres huma-
nos en cuanto a su vida en comunidad, no en sus vidas
aisladas, y por tanto están vinculados a algunos de los te-
mas políticos más importantes del mundo. Como un ob-
servador con gran experiencia en el tema escribe, «en cier-
to modo, nada podría ser más político; y sería irreal si el
gran debate internacional sobre los derechos humanos no
reflejase las profundas diferencias que dividen las nacio-
nes y los grupos»25.

Es importante no perder de vista esto cuando nos acer-
camos al tema de los retos que presenta el futuro. La
dinámica del cambio nunca ha sido tan neta, tan clara,
tan directa como querríamos y probablemente nunca lo
sea. Aquellos que afrontaron los retos en materia de dere-
chos humanos en su día hicieron lo que pudieron en pasos
progresivos, aceptando que la política es el arte de lo posi-
ble, sin olvidar sus visiones, pero adaptándolas a la reali-
dad y límites de su tiempo cuando ello fue necesario. La
mayoría creían que avances deseables no debían ser pos-
puestos o rechazados simplemente porque algún día
podría acordarse una solución perfecta y completa, sino
que en su lugar había que empezar a dar el primer paso
con éxito «en algunas cuestiones, en alguna medida, para
alguna gente, contra algún órgano del Estado»26. Como
dijo Olusegun Obasango respecto al proceso personal que
le convirtió de prisionero político en presidente de su país:
«es como el constante goteo del agua sobre una roca. Parece
que no cambia nada, pero con el tiempo lo hace»27.

* * * * *

Desde la perspectiva histórica de siglos de tradición y
abuso, se ha producido una suerte de revolución en los de-
rechos humanos internacionales. Hay razón para describir
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hoy la existencia de una «cultura universal de los derechos
humanos» en la que los derechos de tantos y tantos hom-
bres, mujeres y niños son observados atentamente en tan-
tos lugares bajo la atenta mirada del mundo y en la que
los derechos humanos se describen como «el lenguaje
común de la humanidad»28. Los importantes logros del pa-
sado, bajo la forma de normas, mecanismos, instituciones
y leyes, surgieron como consecuencia de visiones, de gente
con visión y lista para la acción y de la dinámica de cam-
bio que rodeó los retos de su tiempo. Podemos aprender
mucho de ellos, pues los mismos factores serán necesarios
cuando queramos afrontar los nuevos retos en materia de
derechos humanos en nuestra época.
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